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    COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

  

ROSALES y MERCEDES DUVANT CHAMBA, ensados 

  

ecusturianoz, parte el geñoc 1085, GABRIEL MEDINA MAZA, 

mayores de edad, portadores de aus aédulez, Y 08 del luger, 

       EE ex Lar, ma    capaces para obligara= y a 

  

escritura pública la minuta que me presenten, la ma que 

copiada dice.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de esdritucas 

públicas a Su catgo, sirvass inserzat vino del siguiente Ttehor.- 

  

PRIMERA:  COMPARECTENTES.- Compastecen a la celebración del 

presente, por uña parte, los cónyuers 

  

ROSALES y MERCEDES DUVANI CHAMBA, Julenes 

cazados, y que en adelante Be llamarán “Cedentes 

parte, 21 señor JOSÉ GABRIEL MEDINA MAZA, sclrearo, 3, “4 quien en 

adelante se lo denominará “El Cesionacio”, convenimos =n celebrar 

la siguiente escritura de transferencia de participaciones, en 

    calidad de 3ocios de la Compañía de Trangpórte Mixto “San Felipe 

    

    

de Malacatos Cia. Ltda.”, la que se contiene en les 3lquj E 
S, 

  

cláusulas.-  —Segunda.- Los cónyuges señores Carlos Jurbo 

Y Mercedez Duva ni Chamba, son socios de 

Transporte Mixta "san Felipe de Malacatos Cíg, 

escritura pública celebrada en la Notaría Primera 

Loja.- La compañía de la referencia fue constituida mediante 

ASA DES



  

Registro Mercantil del 

  

aeteclentosn meis, de fecha ítes de seobiembre del año dos mil 

0010, Que puc medio de 

  

   señores Carloaz Juabo Rosales y Merge 

  

venta rveml y efectiva 

  

bien < 

(80) participaciones ale mantienes en 

añía de Transporte Mixno “Sen Felipa 

e un valor de un dólar cada ue. 

  

TERCERA. - 

  

es el de OCHENTA DOLARES AMERICANOS, de contado, que los 

Vendedores declaran haberlos recibido del comprador, en moneda de 

curso legal y a su satizfacción.- CUARTA.- El siete de enero del 

año dos mil catorce, 38 aprueba la venta de las pertapipeciones, 

Consecuentemente el comprador JOSE GABRIEL MEDINA MAZA, 

automáticamente pasa E 3er 30cio de ia Compañía de 

     o “San Fel   Tranaporte » e de Maelacatós Cie, Loda.”, con el 

número de participaciones adquiridas por compra.-  QUINTAZ.- 

  
Enterados del contenido ¿de,. la presente, las partes la 

aceptan en su totalidád y se Faguitan reciprocamente para 

pedir la inscripción en el Registro Mercantil del cagtón Loja, 

para que surta loa efectos legales correspondientes.- Vated, 

  

Señor Notario, agreguz laz demás cláusulas de 

Atentemente.- Dr, Vicente Flores 5rróez. ABOGADO, - Hasta esquí la 

presente minuta que junte con los documentoz anexos y 

habilitantes que 3e incorporan queda elevada a escritura pública



149 Rizo, 

  

lo, can mattimiila 

  

Firman) Carlos dun” Rosales. - 

  

Horaria, de todo cuanta doy E 

   des Duvani Chembs.- José Ga 

  

Dra. Parricia Qi ñonez 

  

Sa otorgó ante mi, en 

   PRIMERA COPIA (Que la sello, signo y 

Loja, el mismo dís de eu celebración. - 

21 

2         



ZON: Para los fines legales consiguientes, 

DOY FE: De haber marginado la Transferencia de Paricipaciones que 

antecede en la matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA DE 

  TRANSPORTEMIXTO “SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA, de 

conformidad al Articulo 113, inciso último de la Ley de Compañias. 

     Loja, 12 de Marzo del 2014 

EARL    

  

  

NOTARIA PRIMERA 
DOY FE: Qué osta fotocopla concuerda 

Con su original     
   



Señor 

Ángel Humberto Ponce Huaillas 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “SAN FELIPE” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Carlos Jumbo Rosales, en mi calidad de accionista de la compañía “SAN FELIPE”, ante usted 

comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art.189 de la ley de 

compañías, comunico que ha realizado la transferencia de las acciones que poseo en la compañía 

que usted representa, en la forma que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESICINARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSION 

Carlos Jumbo Rosales José Gabriel Medina Maza — 80 acciones $80.00 NACIONAL 

EC: 1101439600 CC: 1105117665 $1.00 dólar 

Mercedes Duvani Chamba. 

€: 1102915558 

    ist 
CC: 1101439600 EC: 1105117665 

Carlos Jumbo Rosales José Gabriel Medina Maza 

   IS 
Na E K 

CC: 1107915558 

Mercedes Duvani Chamba



a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
A “SAN FELIPE DE MALACATOS CÍA. LTDA.” 

Dirección: calle Batellón Montutar y Justiniano Estupiñ z19 

  

RESOLUCIÓN OEN TI 

  

Malacatos, 02 de marzo de 2015 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ángel Humberto Ponce Huaillas, en mi calidad de Gerente de la compañía “SAN FELIPE”, ante 

usted comparezco y manifiesta, que dando cumplímiento a lo dispuesto en cl Art. 21 de la Ley 

de Compañías, comunico que la compañia “SAN FELIPE”, se ha realizado la transferencia de 

las acciones que 2 continuación se detaila: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Carles Jumbo Rosales José Gabriel Medina Meza — 30 acciones $ 80.00 NACIONAL 
Cc 1101438600 CC: HOSL17G65 3 100 dólar 

Mercedes Duvani Chamber 
CC: 1102915558 

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones, se halla inscrita en el libro de 
Arciones y Accionistas, con fecha: 13 de Marzo del 2014. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

Atentamente, 

   Ángel Humberto Ponce Huz 
GERENTE GENERAL DE LA CIA “SAN FELIPE"
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«sRegistro Mercantil de Loja 
    

  

TRÁMITE NÚMERO: 1136 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
597 
13/03/2014 
11 

LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1102915558 CHAMBA Loja CEDENTE Casado 

MERCEDES DUVANI 

1105117665 MEDINA MAZA Loja CESIONARIO Soltero. 

JOSE GABRIEL 

1101439600 JUMBO ROSALES Loja CEDENTE Casado 

CARLOS               

3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
11/03/2014 
NOTARÍA OCTAVA 
DRA. PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 
LOJA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO SAN FELIPE DE MALACATOS 
CIA.LTDA. 

MALACATOS, 

    

    

4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 80,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES CARLOS JUMBO ROSALES Y MERCEDES DUVANI CHAMBA, TRANFIEREN OCHENTA (80) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR JOSE GABRIEL MEDINA MAZA, SE TOMÓ NOTA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

  

      

A 

+ Página 1de2



¿»Registro Mercantil de Loja 

  

  

  [ mixro SAN FELIPE DE MALACATOS CIA. LTDA. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CA/ QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.        
  

    

  

ELO) ! 13 DÍA(S) DEL MES DEMARZO BE 2014 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10:-DE AGOSTO" e” 
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